
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Radicado 2022-00391 
Decisión Incorpora – pone en conocimiento 

 
Se incorpora constancia de radicación de oficio N°716 del 12 de mayo de 2022, 

aportado por el apoderado de la parte demandante, así mismo, se anexa repuesta 
aportada por el cajero pagador Coopevian, donde informan que no es posible 

acatar la medida de embargo decretada sobre el salario del demandado Juan 
Antonio Villada Palacio, ya que estarían descontando más del 50% del salario 
mínimo. 

 
Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

            JUEZ 
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